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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 6f ?seta»
Semestre .......;.......................... llt —
nfto  .......................................... 200 —
Ayuntamientos de ,1a Provincia, 

»6o .................................... 175 —

I.as suscripciones se solicitarán de la ^dtnini.ri*aeiói« 
<« ¿'bUrios Provir ialfr (Diputación Provincial). ■ > 

l-at de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
«tro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcurn 
d03 cuatro duw desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del afio anterior, y de otros años. 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas,

Los insertados en el «Parte no oficial» devenga
rán a razón de seis pesetas por linea o fracción. 
Conforme a la Ley del Timbre, cada recibo-matrta 
se reintegrará con el timbre móvil que le cones- 
ponda por cuantía, y otro de 3 pesetas de tasa 
provincial, cuyos importes serán cargados en el 
respectivo recibo. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de * "
la entidad o particular que lo interese.

lyjs anuncios obligados ,al pago, sólo se wte> <.r 
prei ' *>oi —ando haya persona en la '.apitai que 
tes’ . ' .

mt- te solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
civi oficio, exceptuándose según está pre-

•. las primera Autoridad militar.
A todo ri1 de anuncio acompañará un ejemplar del 

BoLrt’N respt -o como comprobante, siendo de pago loe 
drmán que se pidan. . •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
cue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
leí Hocnr Pigwatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

ln¿etiiaramente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc l it in OpieiAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa- 
Umbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha' responsabih- 
i»d, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
úsente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. . •

Las Leyes obbgan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios < e Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra co-ta. (Código Civil).

Las. disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital d* 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
(Ir Joo/).

SECCION CUARTA
Núm. 2.299

Recaudación de Contribuciones

Contribución rústica. - Años 1946 al 
1951

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda
dor de Hacienda de la zona de Pina 
de Ebro y término de Villafranca de. 
Ebro;
Hago saber: Que en expediente que 

instruyo por débitos a la Hacienda Pu
blica se ha dictado con fecha 16 de 
abril de 1955 providencia acordando ia 
venta en pública subasta, ajustada a 
las prescripciones del art. 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes que 
a continuación se describen, cuyo atiG, 
presidido por el señor Juez de paz, se 
celebrará el 18 de mayo de 1955, en el 
Juzgado de paz, a las dieciséis horas.

Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda con fecha 15 de 
abril de 1955, conforme al artículo 103 
del Estatuto de Recaudación, Ja suba^ 
la de bi íes inmuebles de los deudoras 
que a continuación se relacionan, y 
cuyo embargo xse realizó por provi
dencia de 17 de julio de 1953, se 
acuerda la celebración de la misma 
para el día 18 de mayo a las diec.- 

f.eis horas, en el Juzgado de paz de 
Villafranca de Ebro, a base de pos
turas que cubran las dos terceras par
tes de los respectivos tipos. de su
basta; acto que será presidido por el 
ivez de paz, y en el que Se observa
rán lias prescripciones dti art. 105 del 
propio Estatuto.

Notifíquese esta providencia a ios 
deudores (y a los acreedores hipoteca 
ríos en su caso) y anuncíese al publi
co en el ‘•Boletín Oficial» de la provin
cia y por medio de edicto en la Ca<a 
Consistorial de Villafranca de Ebro.

Lo que hago público por medio dei 
presente anuncio para conocimiento 
de los que desgen tomar parte en la su
basta anunciada y en cumplimi :nio 
de lo dispuesto en el art. 104 del Est?- 
tuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948.

Nombres de ios deudores, situación, 
cabida y linderos de las fincas •

Francisco Carreras Casamayor: Un 
campo en la partida “Val de Oseia”, 
tie cabida 61 áreas 25 centiáreas, que 
linda: Por el Norte y Este, con Este
fanía Carreras Rodrigo, y por el Sur 
y Oeste, con Manuel Buró Lon. Valor 
para la subasta, 1261*80 pesetas.

Félix Luis Castañé: Un campo en la 
partida “San Martin Nuevo”, de ca- 

fiída 2 hectáreas 33 áreas 75 centi
áreas, que linda: Por el Norte, con Ra
fael Artal Mombiela y Francisco Artal 
Amorós; por el Sur, con Francisco Ar- 
♦al Amorós, y por el Este y Oeste, con 
Dolores Peralta Lostao. Valor para la 
subasta; 4.815’20 pesetas.

Carmen Postigo Viñals: Un campo 
en la partida “Barranco Racial”, de 
cabida I hectárea 4 áreas 5 centiáreas, 
que linda; Por Norte, Este y Oeste, 
Dolores Peralta Lostao, y por ef Sur, 
con Pablo Postigo Viñals. Valor para 
la subasta, 1.103 pesetas.

Julia Torres Escandía; Un campo en 
ia partida “Campo Abuelo”, de cabida 
86 áreas 80 centiáreas, que linda: Por 
el Norte y Este, con viuda de Pascuas 
^afranca Guiral, y por el Sur y Oeste, 
con Gregorio Palacios Torres. Va.or 
para la subasta, 920 pesetas.

Bonifacio Tolón Sierra; Un campo 
en la partida “Paso del Abrevador" 
de cabida 50 áreas, que linda: Por el 
Norte y Este, con Francisco Périz Gas
cón, y por el Sur y Oeste, con Carlas 
y Fernando Stuart Falcó. Valor para la 
subasta, 530 pesetas.

Condiciones para la subasta

1> Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria 
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en otro casd), estarán de manifiesto 
en esta oficina de recaudación hasta 

día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin d recho a exigir ningunos otros.

(D no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por ' 
los medios e stablecidos en el título VI 
de la Ley Hipot caria, dentro dei pla
zo de dos meses desde qué se otorga
re la correspondiente escritura de 
x enta.)

2.? Para temar parte en la subis
te será requisito indispensable depo
sitar previam1 nte en la Mesa de ¡a 
Presid ncia d 5 por 100 d 1 tipo base 
g v enajenación de'los bienes sobre los 
que se d' se ■ licitar.

3.i El rematánte v ndrá obligado a 
cutí gar al Recaudador, en el acto o 
dentro de jos tres días siguientes, el 
precio d( la adjudicación, deducido el 
importe del d pósito cor. 4 i tu i do.
_ -Si h'Ch . la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negado 
el adjudicatario a la entrega del p=e- 
cio del r mate, se decretará la pérdi
da del depó' ' quo será ingresado/ n 
el Tesoro publico.

1 ¥ como quiera que varios deudor s 
resulta ron. de paradero desconocido, L' 
les adviertt quo por medio del presen
te edicto quedan debidamente notifi
cados.

Advertencia.— Los d-udor. s o sus 
cáusahabi ntes, y los acreedores hipo
tecarios (n 1 u defecto, podrán Hbe'ar 
las fintas, antes de que llegue a consu
marse lo adjudicación, pagando .el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

Villafranca de Ebro, 18 de abril de 
1955._ El Recaudador, Aurelio San- 
júán Blasco.—V.9 B.*: El Jefe del Ser
vicio, M. Gonzalvo.

* * *
Contribución rústica - Años 1945 al 

1954
D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 

de Hacienda de la zona de Pina de 
Ebro y término de Bujaraloz;
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a ’a 
Hacienda pública, se ha dictado con 
fecha 22 de abril de 1955 providencia 
acordando la venta en pública suoas- 
ta. ajustada a las prescripciones del 
art. 105 del Estatuto de Recaudación, 
c.é los bienes que a continuación se 
describen, cuyo acto, presidido por el 
Sr. Juez de paz, se celebrará el 24 de 
mayo de 1955, en el Juzgado de pa*z, 
a las diecisséis horas.

Providencia.—Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 

21 de abril de 1955, conforme al ar- 
t-culo 103 del Estatuto de Recauoa- 
ción, la subasta de bienes inmuebles 
ue los deudores que a continuación se 
relacionan y .cuyo.embargo se real.zó 
por providencia de 10 de febrcro 
de 1955, se acuerda la celebración de 
la misma para el día 24 de mayo, 
c las dieciséis horas y en el Juzgado 
de paz de Bujaraloz, a base de 
posturas que cubran las dos terce
ras partes d' los respectivos tipos.de 
subasta; acto que será presidido por 
el Juez de paz y en el que se obser
varán las prescripciones del art. 105 
d* 1 propio Estatuto. ,

Notifique'^ esta providencia a ios 
aeudores (y a los acreedores hipoteca
rios, en su caso), yxanúnciese al pú
blico en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y por medio de edicto en la 
Casa Ccnsistorial de Bujaraloz

Lo que hago público por medio cf 1 
prqs.ntc anuncio para conocimiento 
d los qu deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y (n cumplimiento 
-l?1 lo di-pu sto en el artículo 104 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948.

/ 
Nombre de los deudores, fincas, lin

deros, situ¿.ción y cabida

Amadeo AÍbacar Tremps: Un campo 
en la partida “Valdespartosa”, po
lígono 24, parcela 90, de 1 hectárea 
65 áreas. Valor para la subasta, 1.287 
p setas.
‘ José B( Itrán Pueyo; Un campo en la 

p-.rtida de “Ua Rechina”, polígono 28, 
parcela 25, de 98 áreas 7^ centiáreas. 
Valor para la subasta, 1.343 pesetas.

Pascuala Buiría Pallás: Un campo 
en la partida “La Rechina”, pulígc- 
,no 28, parcela 70, de 1 hectárea 28 
áreas 75 C(?ntiáreas. Valorado en pe
setas 4.171’60. ■

Vicente Calvete Gros: Un campe, en 
la partida “Canredón”, polígono 4, 
-parcela 95, de 87 áreas 50 centiáreas. 
Valor para la subasta, 1.190 pesetas.

Pedro Forrero Rabinat; Un campo 
en la partida “Acampo Confitero”, po
lígono 14, parcela 277, de 7 hectáreas 
7 áreas 50 centiáreas. Valor para la su
basta, 5.518’60 pesetas.

Santiago Grañena Arcal: Un campo 
en la partida “El 'Bobcral”, polígo
no 39, parcela 78, de 68 áreas 75 centi- 
areas. Valor para la subasta, 1.22.>’80 
pesetas. .

Cayetana Pueyo Villagrasa: Un cam
po en la partida de “Campáns”, polígo- 
nb 29, parcela 56, de 76 áreas 25 centi
áreas. Valorado en 1.037’20 pesetas.

Simeón Solanot Villagrasa; Un cam
po en la partida de “Saso Pi.o", polí

gono 20, parcela 112, de 2 hectáreas 
73 áruaS 75 centiáreas. Valor para la 
subasta, 1.135’20 pesetas.

Victoria Terréu Arcal; Un campo en 
la partida de “El Gango”, polígono 25, 
parcela 11, de 1 ¿jectárea 96 áreas 
2.5 centiáreas. Valor para la subasta, 
1.530’40 pesetas.

Todas estas fincas se entiende en el 
término municipal de Bujaraloz y ¡i- 
h- cb de gravámenes.

Condiciones para la subasta

1.3 Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria «n 
otro caso) estarán de manifiesto en 
esta oficina de recaudación hasta ^l 
cía mismo de la subasta, debiendo con
formarse cen ellos los licitadores, sin 
derecho a exigir ningunos otros.

1 De no existir inscritos títulos de-uo- 
rninio, esta condición se sustituirá pc>' 
la d que el re matante deberá promo
ver la inscripción omitida, por los m - 
dios establecidos en el título V1 de la 
l cy Hipotecarla, dentro del plazo de 
dos meses desde que se otorgare la cu- 
zrespondiente escritura de venta.)

2.9 Para tomar parte en la .subasta 
será requisito indispensable depos'tar 
prrviamente en la Mesa "de la Presi
dencia el 5 por 10o del tipo-base de 
enajenación de los bienes sobre ios 
que se desee licitar.

3d El iilematamte vendrá obligadlo a । atregar al Recaudador, en el aclo o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido rl 
importe del depósito constituido.

4.9 Si hecha la adjudicación np pu
diera ultimarse su venta, por negarse 
p! judie ata rio a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que será ingresado en el 
Tí soro público.

Y como quiera que varios deudores 
comprendidos en este expediente resul
taron de paradero, desconocido, así 
como la persona que les represente, 
queda bien entendido que por medio 
del presente edicto quedan debida
mente notificados.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo 
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con- 
sv-mafee la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

Bujaraloz, 23 de abril de 1955.— 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán.—Vis
to bueno; El Jefe del Servicio, M. Gon
zalvo.
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SECCION QUINTA 
Núcn. 2.394

Jefatura de Obras Públicas

Expropiaciones
Gompiemitía peu ql Alcalde de, La 

Almunia d£ Doña God'ina ly relación 
de prcp;étariG8 a quücncs se les han 
de Ocupar fincas en aquel término 
municipaL con motivo de la. construc
ción dLl oleoducto de Ruta o Zarago
za, esta J faturá ha dispuesto que 
pub'liqde a continuación en el “Bolle . 
tín Oficial” de la provincia, a fin de 
que, ccmo disponen el art. 17 de la 
ley -d 10 di, ñero de 1879 y el 24 
del Rég'.ymxnto die 13 de junio del 
mismo año, puedan hacerle las 
personas y Corporaciones interesadas, 

<■ el plazo de dieciséis1 días, hs rc- 
ctemaclcw. s que estimen opo'rtüina.) 
ente la Aícaildia de La Aiímunia de 
Doña C'.<rna en contra de & 'necesi
dad d?, la eicüpaciñm qtje se intenta, y 
m me 'o at’guno ocmtra la ült.iMd'dd di 
¡y c b. a.

Zaiagoza, 26 de obril die 195.—El 
inginiero-J fe, Jcsé Oriol.

* * *
Relación nominal do los propietarios" 

de las fincas que, según los resul
tados del replanteo, se han de ocu
par total o parcialmente con motivo 
de las obras de construcción del 

• oleoducto de Rota a Zaragoza, de
claradas de utilidad pública y ur
gencia por D creto de fecha 5 de 
febrero de 1955.'•

Término municipal dé La Almunia
/Nú n. ti orla i, claso di linca, nombre de los 

prep etarios y nombre de los arrendaiaiios(
1. Mcnite pastos.- PP. Sailiesianos San 

Juan Bospo. El mismo propicta- 
■ rio.

2. Secano viña: Teodoro Sierra San
güesa. El mismo propietario.

3. Monte pasitos; PP. SaileRianos San 
Juan Hosco. El máemio propie
tario.

4. Secano, viña; Pascuala Borniqud 
M>arin El mismo propietario.

& Secano viña: Antonio Oriol Bar
tolomé. El mismo propietario.

6. Socaojo viña: Valero Gimeno Bor- 
mique-A. El mismo propSctiariOu

7. Sacíame viña: Pascuala Boirniquel 
Miarín Ef miismo prcpíietario.

6. Secano viña: Valero Gimeno Bor- 
niquefl. Eli mismo propietario.

9. Secano viña: Antonio Oriol Bar
tolomé. El mismo pnopietario.

10. Secano viña: Miaría Gamela Dan- 
ni. El miismo propietari'o.

1L Mónte pastos: María García Dan- 
ni. El mismo propietario.

¡2 . Monte pastos: PP. SaQesianos San 
Juan Hosco. El mismo propiv- 
tario. ■

.3 . Secano viña; María García Dan- 
ni. El mismo prcpict'airlo.

14. Mion-tq pastos: PP. SateSian.cs San 
Juan Bcsco. El miismo pro-piu- 
teirio.

35. Sc c íw cereall'cs: María García 
Dan ni. El miismo propii'etario.

16. Monte paslois: PP. Sailesianos San 
Juan Hosco. El mismo pirópl»- 

- tadid
17- Monte pastos: María García Dan- 

ni. El mismo propliotairio.
18. Merntíj pastos; PP. Sailesianos San 

Juan Hosco. El mismo propie
tario; , 

,9 Secano viña: María Gercia Damni. 
El mismo prepietario.

20. Mcnite pastos; PP. Salesianos San

, ' tú.iiO. 
íl Secano viña.- Vallero Gimeno Bor- 

nlqueii El mhmio piopietardO.
2’2 S/cano viña: Antonio Oriol Bár- 

• tolcmé. El mismo propiclario.
23. SeiGámo viña: Ruperto Gimeno Az- 

n>ar. El mismo propif-torio.
24. Seramo viña; Domingq toim.. Cor
. mán. El mísmio propietario.
25. Monte pastos: PP. Saliesianos San 

Juan Hosco. El m-jsmp propie- 
t^ric.

26. Riego cyonituail c rea Las; Tecdóro 
Fernández Fcmándiez. Agustín 
Gilí ¿arogoza.

27. Riego vcntuail cl’.ivar: Vda. de 
Juan Rcmeo. El mismo píüpic- 
tai lio.

28. Riego tvíntual o’-ivar: Pilcar Ca- 
sao Serrano. El mismo propte- 

• ta ri o. •
29. Riego jcventuall viña: Eusebio 

Sancho Diéz. E] m-ismo propi?- 
tafio,

¿.0 . Huerba.: Eusebio Sancho Diez. 
El mismp pro pie tari o.

31. Huerta.- Isiabíil Blasco. El mismo 
propietaidio.

32. Huerta; Pilar Bailarín. El mismo 
propietario.

33. Huerta1 PP. Saíésiianos San Juan 
Bcsco. El mismo propietario.

34- Huerta: Hermanos Pinílla Sancho. 
El mismo propjintario.

35. Huerta; Luis didl Campo Armijo. 
El mismo propietario.

36. Hulenta; Vda. Cipriano José Gii. 
El mismo propietario.

37. Huenta- Hmos. Pinilla Sancho. El 
mismo propietairio.

38 Huqrta: Mazarlo Alonso Sánohoz. 
El mismo propietario-

39. Huonta: Jcsé-María Rey Ardid1. 
Andir(5 Roy Serrano.

40. Huorid; Mariano Abad Longares. 
El mismo propietario.

41. Huerta: José-Miaria Rey Ardid. 
Antírés Roy Serrano.

42. Huerta: Capitulo eclesiástico. Ju- 
iliián Sánchez Mlonteagudlo. ' • ' 

Huária; José-Mar i a Rey Ardid 
André- Roy Serrano.

44. Huerba: Javilor /Bordíu. Podro 
Orna López.

45. Monte pastos; Javier Bordíu. Pe
dro Orna López-, /

46. Era; Vda. Esocilástico Düez Orna- 
El mismo propietario-

4?. Era: Narciso Omn VkJHlla. Eil mis
mo própititeinio.

48. Era: P dro Oma Lóipezl El mis
mo prcpicta.riio.

49. Secano cereaJics: Ayuntamiento 
cié La Almunia. Narciso Pascual 
Cuboi!.

50. Stcanr. viña: Ay un tamil en to de La 
Almunia. Salvador García More
no.

5L S'pamo. carctil'cs: Ayurttamieíito 
■de L-. Almunid. Pedro López Ca
si, o.

52. Si cano oercalles; Ayuntamiento 
de La A'munia. Jesús Trasoba- 
res Luna

53. S oa.no viña: Ayu tami^nto •d< La 
tic La Almunia. Jesús Trasoba- 
res Luna. '•

54. SJCiano íbreaílics: Ayuntamiento 
di;‘La Almuriia. Narc.isai Orna 
Atarés.

Íi5. Sócaino viña; Ayuntamiento de lm 
Almu n ia . R amona Moren o Az- 
nar.

56. Secano viña; Ayuntamiento de La ' 
Almunia. Manual Gil Láipe,zt

57. Socan a viña: Ayunlamimto d r. La 
Almunia. Antonio López Aísla-.

58. Secano viña: Ayuntamiento de.La 
AJmuniia. Mariano García Sán
chez.

59. -Secano cereales: Ayuntamienro 
de La Almuntfa. Francisco García

• . Latonre ' • •
6C Secano cereales: Ayun>tamijen-o 

de La Almunia. Ignacio Gómez 
Hc/rnándicz.

6L Secano’ viña: Ayumitamilcnto de La 
Almunia. José García García.

(2 . Secano viña: Ayuntamiento de La
Almunia. José Diez Sánchíez.

63. Secano viña: Ayuntamienlo ide ’a 
Almunia. Miguol Soria Diez.

64. Secamo oercalles: Ayuntamiento 
de La Almuniia. Ladisll'ao Serrano 
Tello.

65. Secano cereales: Ayuntamiento 
de La Almum'ila. Nazario Calleja 
Moreno.

Mente pastos: Ayuntamiento dr. 
La Almunia. El mismo propieta
rio.

67. Secano cereales: Ayuntamiento 
de La Alm-unia. Nazario Calleja 
Miaren a
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68. Secano cere alias; Ayuntamiento 
de La Almunia. Simón García 
Diez.

69. Monte pastos: Ayuntamiiiento da. 
La Aimunia. Eli mismo propic
ia rio-

70. Secano cereales: Ayuntamiento 
d-3 La Almuniia. M-airiano Casi-c 
Oria.

71. Monte patitos; Ayuntamiento de 
La Almunia. Santiago Montesi
nos Sancho.

72. Secano cerealles: Ay uní amiento 
de La . Almuniiai Andrés García 
Tejero.

73. Secano cereales: Ayuntamiento 
de La Almuniia. Salvador García 
Moreno.

74. Secano cereales: AyuntamiEnto 
id>2 La Almuniia, Juli'án López 
Miairt i, nez.

75. Monto pastos: Ay unta miento dt 
La Aimunia. Julián López Mar
tínez.

'.6 .' Scoa/no viña: Ayuntamiento de La 
Almunia. Ziacarías Ortiz Pa> 
cuall.

77. Miente pastos: Ayunitamienlo de 
La Almuniia. Vicente López 
Francés.

‘.8 . Secano cerealles: Ayuntamiento 
de La Almuniia- Narciso Orna 
Venilla,

79. Secano cereales: Ayuntamiento 
de La Almunia. Erandisco Telio 
Vicente.

¿0. Secano coreadles: Ayuntamiento 
die La Almunia. Carmelo Gó

mez Latorre.
81. Secano aereades: Ayunibamiento 

de La Almunia. Joaquín Cajo
’ Serrano.

82. Secano ccrcailes: Ayuntamientc, 
de La Almunia. Miaximino Alon
so Callcijas.

63. Secano cereaUes: Ayuntamiento 
.de La Almuniia. Félix López Mlar- 

' tinez.

84. Secano viña: Ayuntamiento de La 
Almunia. Félix López Martínez.

85. - Secano viña: Ayunta miento de> La 
Almunia: Alejo López Orna.

86. Secano cereales: Ayuiníamliiento 
de La Almunia. Agustín Móñte-

■ sinos Sancho. ,
87. Secano cereales; Ayuntarntonto 

dle La Almunia. Jaccfca Soria 
Martínez. •

88. Secano viña: Ay unta m Ígnito de Lñ 
Almunia. Pascual Martínez San
cho.

89. Secano viña: Ayuntamiento de La 
Almunia. Sebastián Mailtínez 
Diez.

90. Secano cereales: Ayuntamiento 
de La Almunia. Luis Latorre 
Ginito.

Núm. 2452

- Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de esta Ca
pital;

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos núms. 1187-53, 412, 1034, 1076-54, 
,212-55, 712-54 y 713-54, seguidos" 
ante esta Magistratura de Trabajo a 

, instancia de la Inspección Técnica’ de 
Trabajo de la provincia, contra la Em
presa “Confecciones Muro”, domicilia
da en San Vicente de Paúl, 10, para la 
^xacción por la vía de apremio de 
cuotas impagadas de seguros sociales 
y Montepíos, que importan la cantidad 
principal total de ll.884»ll pesetas, 
más 4.500 pesetas calculadas provisio
nalmente para costas, he acordado 
sacar a pública subasta los bienes em
bargados propiedad de la Empresa 
deudora, que son los siguientes;

Una máquina para hacer, ojales, au
tomática y marca “Singer”-Serial, 
con motor eléctrico y con los números 
macados a troquel, siguientes; 16, 9, 
15. U. S. (16915) y 107064 w, en fun
cionamiento. Valorada en 6.000 ptas.'

Un fichero vertical metálico, de 
cinco compartimentos y marca “Dex- 
ter”. Valorado en 600 pesetas.

' Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder del depositario 

,D. Mariano Urbez Fabián, con domici
lio en Paseo de Fernando El Católico, 
número 31.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
el día 21 del próximo mes dé mayo, a 
las once horas de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes;

•Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa- 
<nente en la Mesa de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de tasación de 
los bienes.

No se admitirán en firme las postu
ras que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la entidad ejecutante, y en 

término de cinco días, derecho de 
tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederla a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, (ilegible).

semOK SEPTIMA . . .
ADMiNiSTRACWN D8 JUSTICIA

JM6AD0S C0MRC8LES
Núm. 2.446 

CALATAYUD
D. José-Maria Monteagudo Roch, Juez 

comarcal de la ciudad de Calata- 
yud, provincia de Zaragoza;

Hago saber: Que por providencia de 
esta fecha dictada en el proceso de 
cognición seguido en este Juzgada 
con el número 83 de 1953 a instancia 
del Procurador D. Angel Muñoz Gu
tiérrez, en nombre y representación 
de D. Francisco Rodrigó Gasea,-con
tra D. José del Bosque Vicente y otro,- 
vecino de Monfarracinos (Zamora), en 
reclamación de 7.343’50 pesetas, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
las tres fincas rústicas que se descri
ben en el edicto publicado en el nú
mero 62 del “Boletín Oficial” de 'a 
provincia de Zaragoza correspondiente 
al día 17 de marzo de 1955 y en el 
número 30 de la provincia de Zamo
ra, relativo al día 11 del indicado mes 
y £ño, bajo las mismas condiciones 
que en dichos edictos se señalan, pero 
con la rebaja dei 25 por 100 del tipo 
señalado para la primera subasta, 
previniendo a los licitadores que el 
remate, tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado comarcal, y simul
táneamente en la del Juzgado munici
pal de Zamora, el día 31 de mayo pró
ximo, a las doce horas.

Dado en Calatayud a veintitrés de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez comarcal, José-Maria 
Monteagudo Roch. — El Secretario, 
(ilegible).

. iMpeewl» dbl  Bobas Pibsat k l u


